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El Consejo de Seguridad EIIL (Da'esh) y el 
Comité de Sanciones de Al-Qaida eliminan 
Una Entrada de su lista de sanciones 
Decisión tomada después de la revisión de la solicitud de exclusión 
presentada a través de la Oficina del Defensor del Pueblo 

El 14 de mayo de 2019, el Comité del Consejo de Seguridad de conformidad con las 
resoluciones 1267 (1999), 1989 (2011) y 2253 (2015) relativas al EIIL (Da'esh), Al-Qaida y 
personas, grupos, empresas y entidades asociadas eliminó la entrada que figura a continuación. 
de su lista de sanciones. La entrada se eliminó después de concluir su consideración de las 
solicitudes de exclusión de este nombre presentadas a través de la Oficina del Defensor del 
Pueblo establecida en virtud de la resolución 1904 (2009) del Consejo de Seguridad, y después 
de considerar el Informe integral de la Oficina del Defensor del Pueblo sobre esta solicitud de 
exclusión. 

Por lo tanto, la congelación de activos, la prohibición de viajar y el embargo de armas 
establecidos en el párrafo 1 de la resolución 2368 (2017) del Consejo de Seguridad, y adoptados 
en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas, ya no se aplican al nombre que 
figura a continuación. 

A. individuos 

Nombre QDi.148:  1: NESSIM 2: BEN MOHAMED 3: AL-CHERIF BEN MOHAMED 4: SALEH 
AL-SAADI  
Nombre (Escritura original):  نسيم بن محمد الشريف بن محمد صالح السعدي  
Título:  na Designación:  na Fecha de nacimiento:  30 Nov. 1974 Lugar de 
nacimiento:  Haidra Al-Qasreen, Túnez Alias de buena calidad: a) Nassim Saadi b)  Dia el 
Haak George nacido el 20 de noviembre de 1974 en el Líbano c)  Diael Haak George nacido 
el 30 de noviembre de 1974 en el Líbano d)  El Dia Haak George nacido el 30 Noviembre de 
1974 en Argelia Alias de baja calidad: a)  Abou Anis b)  Abu 
Anis  Nacionalidad:  Túnez Pasaporte no: Túnez número M788331, emitido el 28 de 
septiembre de 2001 (expiró el 27 de septiembre de 2006) Número de identificación 
nacional:  na Domicilio: a)  Via Monte Grappa 15, Arluno (Milán), Italia b)  Via Cefalonia 11, 
Milán, Italia (Domicilio, última dirección conocida) Listado el:  12 de noviembre de 2003 
(modificado el 20 de diciembre de 2005, 31 de julio de 2006, 21 de diciembre de 2007, 3 de 
junio de 2009, 16 de mayo de 2011) Otra información: Detenido el 9 de octubre de 2002. 
Detenido en Italia hasta el 27 de abril de 2012. Condenado en ausencia a 20 años de prisión 
por el Tribunal Militar de Túnez el 11 de mayo de 2005 por pertenecer a una organización 
terrorista. El nombre del padre es Mohamed Sharif. El nombre de la madre es Fátima. La 
revisión de conformidad con la resolución 1822 (2008) del Consejo de Seguridad se concluyó 
el 21 de junio de 2010. Enlace a la web del Aviso especial de INTERPOL-Consejo de 
Seguridad de la ONU: https://www.interpol.int/en/notice/search/un/1419840 

https://www.un.org/press/en/type-document/press-release
https://www.un.org/press/en/un-bodies/security-council
https://www.interpol.int/en/notice/search/un/1419840


 

Los nombres de las personas y entidades eliminadas de la Lista de sanciones de EIIL (Da'esh) 
y Al-Qaida en virtud de una decisión del Comité se pueden encontrar en la sección 
"Comunicados de prensa" en el sitio web del Comité. También se puede encontrar más 
información sobre el EIIL (Da'esh) y la Lista de sanciones de Al - Qaida en el sitio web del Comité 
en la siguiente 
URL:   www.un.org/securitycouncil/sanctions/1267/aq_sanctions_list/procedures-for-delisting . 

La Lista de sanciones EIIL (Da'esh) y Al - Qaida se actualiza periódicamente sobre la base de 
la información pertinente proporcionada por los Estados miembros y las organizaciones 
internacionales y regionales. Se puede acceder a una lista actualizada en el sitio web de ISIL 
(Da'esh) y del Comité de sanciones de Al-Qaida en la siguiente 
URL:  www.un.org/securitycouncil/sanctions/1267/aq_sanctions_list . 

La Lista consolidada del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas también se actualiza 
después de todos los cambios realizados en el EIIL (Da'esh) y la Lista de sanciones de 
Al - Qaida. Se puede acceder a una versión actualizada de la Lista consolidada a través de la 
siguiente URL:   www.un.org/securitycouncil/content/un-sc-consolidated-list . 
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